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D E G A P R O V I N C I A D E M A D B I D 

. . .. ítyes, vrctenea \-«nuncio.-. 4Ue hsyan delnsertarse en los B O 
H l tMi i Úriv. Ai.isie ba,n de mandar al Jefe político respectivo, po t 
< t , . ooduetc se p t M . i l n a loa editores da loi mencionados parió • 

(Real orden de 5 da abril de 15880 
l e píblte* todos l o i días, excepto loe domingos 

O F I C I N A S . P E L I G R O S , 3 , entresuelo derecha . 
TBLRPO.VO 2.931 - A P A R T A D O 320 

TJK D I BIS A U O O B T O S T 1 M A « B I S 

• * r o e l o «1« «Mstnr^poloM 

Centres oficiales.— Jfn esta capital, lievaóo «domicilio, T60 pesetas men-
•nales; fuera de ella, S'60 al mes, ÍO'&O al trimestre, 21 al eemest* y 42 pornn aflo* 

Particulares —Un esta capital, llevado a domicilio 13 pesetas trimestre, 14 
al semestre y 48 al ano, y fuera de ella, loa! triaaestre 80 al semestre y 60 al ano. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLKTIH,calle do Peli
tres, 3, entresuelo derecha.—'uera de esta Capital, directamente pot medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe d*l tiempo de abone en 
letra de fácil cobro. 

T A H B F A D E I f f e r T B l C i e i B f 

Annneioo prootraenti« de la Ëxeelenueiaaa 
üipnuoiou p rov inc i a l , nue¿ 0 rracción.. . 0 60 pesetas 

l o o m jnd i e ia l ea o fraoción 1 00 — 
Idem ofioieles i d . i d 0 90 — 

Numero saetto, KO «*ntlme»sj. 
A partie a l a re * . 60 centi moo. 

Parte eficial 

HESI IE IC I . IEL CBISEJO IE MINISTROS -

Su Majestad el Rey D o n A l f o n -
80 X I I I (q. D . g.), S a Majestad la 
Reí. ia Doña V io to r i a E n g e n i a , y 
88 A A . H B . e l Príncipe de A s t u r i a s 
e Infantes continúan s in novedad en 
80 importante sa lud . 

De i g u a l benefioio d is frutan las 
semas personas de la A u g u s t a R e a l 
familia. 

J i l a municipal .del Censo electora 
D. José García Caldeiro , Seoretario de 

la J u n t a muncictpal del Censo eloo-
, toral de V i i la roanta , 

Certifico: Que en la Seoretarfa de-
ni cargo obra una acta de l a sesión de 
la Junta munic ipa l del Censo electo
ral, para designación de Presidente y 
Sapiente de esta única Secoión electo
ral que copiada a l a letra dioe así: 

Señores asistentes 

Don Mclitón Dorado López, D . L u . 
caí Rodríguez Blanoo, D . Is idoro Ro 
dríguez Núñez y D . Mar iano Rodrí
guez Nanea. 

En l a v i l l a de V i l l aman ta a 15 de 
sotubre de 1922, y hora de las diez de 
de su mañana, se reunieron en el local 
designado al efecto los señores de l a 
Junta munic ipa l del Censo eleotoral 
arriba expresados, bajo l a Presidencia 
<foD.Salvador Caracuel Farr i eg io , con 
•lfin de celebrar pesión para que fue-
rou previamente citados. Ab i e r t a l a 
seeióu y teniendo ésta por objeto la 
designación de Presidente y Sóplente 
do la Mesa electoral de esta únioa Sec 
a 6n en las elecoiones que puedan ocu-
írireu e l cuatrienio de 1923-1926, l a 
Junta, visto lo preoeptuado por el ar 
tículo 86 y el resultado de los antece
dentes que el mismo artículo manda 
kuer eti cuenta, acordó por unan i 
•idad efectuar dicha designación en 
Uvor de los señores que a cont inua
b a se expresan: 

Presidente, D . Ezequ i e l López Ru i z , 
Suplente, D . Julián Caballero García. 

También acordó la J u n t a que esta 
designación se oomunique a los intere
sados y al l i m o . S r Presidente de l a 
Jt tnta prov inc ia l y al Exorno. S r . Go
bernador c i v i l de la provincia, levan
tándose la sesión y firmando los seño
res opnourren.tes, que oerti f ioo.—Salva
do r Oaracuel.—Melitón D o r a d o . — L u 
cas Rodríguez.—Isidoro Rodríguez.— 
Mariano Rodríguez.- José García.— 
Rnbr i oado .—Hay un sel lo. 

Y para que conste y su remisión a l 
Exorno. S r . Gobernador, * expido lá 
presente v isada por el S r . Presidente 
en V i l l aman ta , a diez y nueve de octu-
brn de m i l novecientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Sa lvador Caracuel . • 
José García. 

(Núm. 2.628) 

A c t a do la sesión de la J u n t a mun i c i 
pal del Censo electoral para l a for
mación de las listas del art , 34 de 
la L e y . 

E n P in t o , a 30 de septiembre de 
1922; reunidos a las once horas, bajo 
la presidencia de D . F r a n o k c o Pérez 
Burgos, los señores de la Jun ta mun i -
oipal del Censo electoral cuyos nom
bres son: Presidente, I). Franoisco 
Pérez Burgos .—Voca les : D . Ignacio 
Sainero Lebrón, D . Estanis lao Pérez 
Díaz, D. Martín Sainero Naranjo y 
D . Jus to Pérez Alonso, oon el fin :1e 
oelebrar sesión para que fueron con
vocados en el tiempo y forma debidos, 
se decliró abierto el aoto por el sefior 
Presidente. Y teniendo dioho acto por 
objoto la formaoión de las listas pre
venidas por el art . 34 de la L e y de 8 
de agosto de 1907, se procedió a prao-
tioar la operación, teniendo para el lo 
on cuenta el contenido do las listas de 
eleotores impresas recibidas de l a 
J u n t a provinoial y lo preoeptundo por 
el art. 33 de la L e y citada y por las 
reglas complementarias y aclarato
rias de 1a Real orden de 30 de nov iem
bre de 1908. 

P o r consecuencia, l a l is ta de l g r u 
po 3.° del expresado art. 33 quedó for
mada, respecto de cada Seoción, oon 
los eleotores que figuran on el Censo 
do la misma y que por saber leer y es 
c r ib i r y no deber ser comprendidos en 
las de los grupos 1.° y 2. 8 , apareoen 
designados por numeraoión nanusor i -
ta, puesta en la margen izquierda de 
los respectivos ejemplares impresos, 
comenzando en el número uno y s i 
guiendo el orden alfabético y corre la
t ivo, todo en los términos que apare
oen de dichos ejemplares impresos uni -

.'.los a continuación, y do los cuales se 
confeccionaron y fueron en el acto au
torizados otros iguales para su fijación 
a l público 

i ii 11— 

También se prooedió a extender por 
dnplicado, para un i r a este aota, uno de 
los ejemplares, y para fijar al público 
el otro, tan listas de los grupos 1.° y 
2.° del mencionado art. 33; lo oual 
tuvo lugar en los términos que apare
cen a oontinuaoión: 

E Q c u y o s términos q u e d ó u l t imada 
la o p e r a c i ó n , acordando l a J u n t a que 
s u resultado se exponga al público 
por t é rm ino do veinte días, para que 
durante ellos puedan reclamar por es
cr i to l o s que se consideren A g r a v i a d o s , 

acompañando, s i les oonviene, los do
cumentos justif icativos do sus dere
chos; todo oon su jec ión y e n cumpl i 
miento del antes oitado artículo 34 de 
la L e y y Rea l orden de 30 de nov iem
bre de 1908; dándose por terminado 
el acto y extendiéndose la presente, 
que firman los señorea asistentes, y 
de t o d o yo, el Secretario, cert i f ico .— 
Franc i sco Pérez. —Ignacio Sa inero . - -
Estanis lao Pérez.—Martín Sainero — 
Justo Pérez.—Juan A , Fernández.— I 
Rubr i cados .—Hay u n sello que dice.— 
J u n t a munic ipa l del Ceneo E l e c t o 
r a l . — P i n t o . 

Publicación.—Yo, el Seoretario, o?r-
tífico: Que en el día 1.° de octubre 
quedaron expuestas al público, en la 
("asa-Ayuntamiento, las l i s tnsa que se 
hace referencia en el acta precedente, 
oon loe correspondientes edictos en quo 
se hace saber ol plazo y el tbjeto de la 

publioaoión, habiendo permaneoido 
constantemente en el expresado lugar 
los expresados dooumentos a disposi
ción de cuantas pe rones quisieron 
examinarlos, hasta el día 20, inc lu
sivo, y dentro de este plazo no ha 
presentado reclamación ninguna . — 
Conste en P into , a 21 de octubre de 
1922.—V.° B . ° - E l Presidente, F r a n 
oisco Pérez . — E l Seoretario, J u a n 
A . Fernández. — Rubricados. — H a y 
un sel lo de l a J u n t a munic ipa l del 
Ceneo electoral de P in to . 

Y para que oonste, y remisión a l a 
Jun ta prov inc ia l del Censo electoral, 
en cumpl imiento a su c i rcu lar de p r i 
mero de septiembre último, expido la 
presente que visa, firma y sel la e l 
Sr. Presidente, en P i n t o , a 21 de octu
bre de 1922. 

V . ° B.° 
E l Presidente, 

Franoisco Pérez. 
E l Secretario, 

Juan A . Fernández. 
(Núm. 2.622) 

»80VI0Eí iGIAS JUDICIALES 
largados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en v i r tud de pro

v idencia diotada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue -
navista de esta Corte, con feoha ve in 
t ic inco del aotual, en los autos ejecuti
vos que promov ó D . Rufo Martín B u i -
trago García oontra D . Ramón Millán 
A l va rez sobre reclamación de oanti-
dad, hoy exacción do oostas, se saca a 
la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho día» y precio de dos m i l 
quinientas pesetas, Ion génenns qae 
fueron embargados al deudor D . R a 
món Millán y que se encuentran depo
sitados en l a t ienda de su propiedad, 
sita en lacat l e del A v e María, número 
nueve, industr ia de ultramarinos, para 
cuyo acto que tendrá lugar ante este 
dioho Juzgado de Bueuavista , se ha se. 
flalado el día nueve du noviembre pró
x imo y hora de las once, y se anunoia 
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por medio del presento edioto, prev i 
niéndose que, pare tomar parte en la 
subasta, habrán de consignar los l i c i ta 
dores previamente el diez por oiento de 
dicho precio porlo menos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluó, y que los 
autos se pondrán do manifiesto en Se
cretaria para que puedan ser exami
nados, previo pago de los dereohos co
rrespondientes. 

Madr id , veintiséis de octubre de m i l 
noveoientos veintidós. 

E l Juez de primera instancia, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
José Da lmau. 

(D . -115 ) 

C H A M B E R I 
E n v i r t u d del presente edioto se 

haoe saber: que por D . E m i l i o María 
Renato Heraui t , doña Margar i ta L u i s a 
María A m a d a Robín, D. Jorge Ernes
to María Robín y D . Maur ic io A le jan
dro María Robín, se ha presentado un 
escrito de denunoia de extravío o des 
aparioión de un título de la deuda per
petua exterior española cuatro por 
ciento de la serie E . , de dooe m i l pese
tas, va lor nominal , oon el número cua
renta y nuevo m i l diez y ooho. Dos 
títulos de l a misma olaso de deuda, se
rie E , de doce m i l pesetas, va lor no
m i n a l cada uno, oon los números 
veint ic inco m i l ciento noventa y treoe 
m i l seisoientos ochenta y tres. U n tí
tu lo de l a misma deuda ouatro por 
ciento perpetua exterior de l a serie F . , 
de veint icuatro m i l pesetas, valor no
m i n a l , oon el número oinco m i l sete
cientos ochenta y oeho. Otro título de 
la roíame deuda y serie el últimamente 
indicado, de veinticuatro m i l pesetas, 
va lor nomina l , oon el número nove
oientos cuarenta y ooho. Todos cuyos 
títulos oon los oupones oorrientes de l a 
fecha d^ adquisioión, ouyos valoree su
ponían los interesados los habían sus
traídos en alguna» de las obligadas y 
rápidas ausencias a que las azorosas 
circunstancias de la guerra mundial se 
vieron obligados a haoer de su domic i 
l io social en F ranc ia , y habiendo a d 
mi t ido dicha denunoia, se ha mandado 
publ icar en los periódicos oficiales a 
los fines do que dentro del plazo de 
nueve días oomparezoa el tenor o te
nedores de los títulos indicados a l 
contradecir dicha denunoia. 

M a d r i d , a veinte de octubre de m i l 
novecientos veintidós. 

V . °B . ° ' 
E l Jue z de primera instanoia, 

R . Porrero . 
E l Secretario, 

An te mí, 
Lodo. Fulgencio Muzas . 

(A.—857) 
H O S P I T A L 

E n v i r t u d de providencia diotada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera iuatauoia del distrito del H o s 
pital de esta Corte, en antos que se 
siguen a instauoia de D. Rafael Ca l le 
ja Gómez oontra D . L u i s Ayuoar so
brepago de cantidad, en procedimiento 
judio ia l sumario de la ley Hipoteca 

1 
J r i a , se sacan a la venta en pública y l ioitador acepta como bastante la t i -

segunda subasta las fincas objeto de tulaoión, y que las eargas o grávame
la hipoteoa y que son las siguientes: 
P r ime ra .—Un solar oon frente a l a 

calle de Hermos i l l a ; que l inda : 
por l a derecha entrando, oon 
otro que se describe a continua
ción con el número segundo; 
por la i zquierda , con resto del 
solar del que fué éste segregado 
y que por nueva segregación ee 
describirá en cuarto lugar , y 
por el fondo, oon terrenos del 
señor Marqués de Za f ra . Com
prende una superficie de cuatro 
m i l setecientos noventa y ocho 
pies cuadrados con ochenta y 
tres decímetros. 

Segunda.—Otro solar oon frente a la 
callo de Hermos i l l a ; que l inda : 
por l a derecha, oon el solar nú
mero tres que se desoribe a 
continuación; por l a izquierda 
entrando, con el descrito ante
riormente, y por el fondo, con 
tórrenos del señor Marqués de 
Zafra. Comprende una supei f i -
cie de ouatro m i l setecientos 
veintitrés pies o u a d r a d o s y 
cuarenta y ooho déoimas. 

Tercera .—Otro solar en esta Corte , 
oon frente a l a calle de Hermo
s i l l a ; que l inda : por l a derecha, 
oon V i l l a Ros i ta ; por l a izquier
da entrando, oon el solar núme
ro dos antes descrito, y por el 
fondo, con terrenos del señor 
Marqués de Zafra. Comprende 
una superficie de ouatro m i l 
seisoientos noventa y siete pies 
cuadrados y s e t e n t a y dos 
décimas. 

C u a r t a . — Y otro solar también con 
frente a la calle de Hermos i l l a ; 
que l inda : por su dereoha, con 
el desorito en el número p r i 
mero; por l a i zquierda entran
do, con resto del solar del que 
fué segregado el que se des 
oribe, y por el fondo, oon terre
nos del señor Marqués de Za
fra. Comprende una superficie 
de cinco m i l pies cuadrados 

E l precio por que ahora salen a su 
basta es el setenta y oinoo por oiento 
del va lor asignado a cada uno de ellos 
y que sirvió de tipo para l a pr imera, 
o sean para l a pr imera finca qu iu-
ca m i l pesetas; trece m i l qu iu ien-
tas pesetas para la segunda; otras 
treoe m i l quinientas para l a tercera, y 
ciez y ocho m i l pesetas para la cuarta. 
Habiéndose señalado para el acto del 
remate el día ve int ic inca de noviem
bre próximo, a las once de su mañana, 
en la St la-audiencia de este Juzgado, 
calle del General Castaños, número 
uno, bajo las condioioues siguientes: 

P r imera . Que no se admitirá pos 
tura a lguna que sea inferior a dichos 
tipos. 

Segunda. Que los antos y la corti-
ficaeión del Reg istro a que fe refiere 
l a regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de l a ley Hipotecar ia , 
estarán de manifiesto en l a Secretaría 
del actuario, entendiéndose que todo 

nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a l crédito del aotor cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en l a responsabi l ided de los 
mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de oc
tubre de m i l novecientos veintidós 

V.° B.° 
E l S r . Juez , 

Pedro Castán 
E l Seoretario, 

P . 8. 
Carlos de Andrés. 

(A . - 861) 

Tesorería de. Hacienda iz la provincia de Madrid 

Tercer trimestre de 1922 23. 

Zona de Alcalá de Henares 

L a cóbrense vo luntar ia de l a contribución rústica, urbana, indus t r i a l , ca
rruajes, casinos y demás conceptos, do los pueblos que oomponen esta Zona 
correspondientes a l expresado tr imestre , tendrá lugar en los días que a conti
nuación se detal lan, con expresión de los Sres, A u x i l i a r e s que han da veri
ficarla. 

A U X I L I A R E S 

D. Ceferino Asensio 
Jiménea 

D. José A lonso Maja 
granzas 

D. Vicente Baca y 

D. Gabino F r a i l e ' R o ' - ' S l m e d a ( L a ) 

Orusoo 
D. ] Aurelio' Sanz de l a P«acuellos.. 

P U E B L O S 

Alcalá de Henares. 
A j a l v i r 
A lge te 
Amb i t e . 
Anohueb ' 
Barajas 
Camarina , 
Campo R e a l 
Cani l las • 
Canillejas 
Cobeña 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Torote . 
Fuente el S a z . . . . 
Loeches 
Meoo 
Mejorada 
Nuevo Baztán. 

Fuente 
D. Abe lardo López 

Fernández 
D. Rafael Cubas C u 

bedo , 

Peeuela de las Torres 
Pozuelo del R e y 
Ribas y Vac iamadr id 
Ribate jada 
San Fe rnando . 
Santoroaz 
Santos de la Humosa (Lo-) . 
Torrejón de A rdo z 
Torres de l a Alameda 
Valdeavero 
Vaideolmos 
Valdetorres 
Va ld i l eoha 
Valverde ¿ 
Vallecas 
V e l i l l a de San Antonio 
Vioálvaro 
V i l l a l b i l l a 
V i l l a r del Olmo 

D I A S D E C O B R A K Z A 

2, 3, 4 y 6 de noviembre 
16 y l f i . 
23 y 24. 
20 y 21. 
11. 
4 y 6. 
9. 
14 y 16. 
2 y 3. 
2 y 8. 
24. 
8. 
16. 
7. 
8. 
22. 
24 y 25. 
23. 
11. 
18. 
18. 
20 y 21. 
14 y 16. 
24 y 25. 
18. 
14. 
8. 
16. 
16 y 17. 
14 y 15. 
11 y 13. 
•24 y 25. 
9. 
23. 
21. 
16 y 17. 
22. 
7, 8, 9 y 10. 
11. 
17 y 18. 
¿2. 
20 y 21. 

L o que se anuncia a l público para conocimiento de los contribuyentes. 
Alcalá de Henare3, 19 de octubre de 192¿. - E l Recaudador, José Sanz. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de l id iadores las anteriores 
subastas anunciadas para contratar la 

I 
no, de guerrera, pantalón, gorra y me
dias botas de caña y pe l l i za de ca-ti r 
azu l tipo Béjar, y los de veram : gorra, 
guerrera y pantalón de rayad i l l o , ban
dolera y oartera. 

E i Exorno. Ayuntamiento , en sesión 
adquisioión de 79 uniformes de verano i de 6 del corriente, ha acoid <do qn* se 
y 79 de invierno con destino a los ' anuncie nueva licitación bajo las mis-
guardas de los Parques de M a d r i d y ; mas condiciones que sirv ieron de base 
del Oeste, compuestos: los de inv i e r - ( a las anteriores, si bien el precio tipo 
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L modifica, siendo en esta nueva su-
Itifiia de 317*6 ¿ pesetas oada equipo, 
Lmpuesto de uniforme de invierno y 
|le rerano y el importe total será con 
Lrgo al Presupuesto que se forme 

A r t el sfio económico de 1923-1924. 
i Los correspondientes pliegos se ha-
¡llaD de manifiesto en esta Secretaria, 
Morante las hcras de diez a d'os, todos 
|]oi días no feriados que medien hasta 
Id del remate. 

E n su consecuencia, se oelebrará di
cha nueva subasta el día 21 de no
viembre, a las doce, en la sala de rema
tes de la pr imera Casa Cons is tor ia l , 
bajo l a presidenoia del Exorno S r . A l 
calde o de quien a l efeoto delegue. 

L o que se anunoia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 27 de octubre de 1922 
E l Se c r e t a r i o , 

F r a n c i s c o Ruano 
( E . - 6 2 9 ) 

Año d e 1922-23 M E S D E O C T U B R E 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
ikho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

O B L I G A C I O N E S 
T O T A L E S 

Pesetas 

I" Gastes del Ayun tamien to 3.476 44 

V Pelieía de Seguridad 2.956 87 

í.° Polieía urbana y ru ra l - 3 .915 83 

i * lnstrueeión pública 873 94 

ó." Benefieeneia 3 .614 92 

6* Obras públieas 1.715 83 

V Cerreccién pública 605 20 

V Meatos » 

I Sargas y eontiugente prov ino ia l 11.907 50 

Wi Obras de nueva eenstrucción 9 

Imprevistos ^ 2 3 

SUMA T O T A L . , 29.521 75 

aranjuez, a 1 • de octubre de 1922.—V.* B* E l A loa lde , Doroteo A l o n s o . 
IContador, José L . Peláez. — A p r o b a d a en sesión del día 6 de los corrientes, 
wnjnez, 7 de octubre de 1 9 2 2 . — E l Secretar io , Santiago Pue r ta . 
(Nina. 2 505) 

E L E S C O R I A L 

itracto de los acuerdos adoptados 
| por el A yuntaraiento y Jun ta muni -
cipal durante el segundo trimestre 

j4»1 año eoonómico 1921-22, que se 
«pide para su publioación en el 

i BOIRTIN OFICIAL , en cumpl imiento 
articulo 109 de la ley Mun i c ipa l 

yprjceptcs reglamentarios. 

Sesión del día 22 de ju l io , 

h l e i y a i rueba el aota de la ante-

küterdft comisionar a l Secretario 
l*Corporaoión, D An ton i o Martí-

pira efectuar el ingreso en Caja 
18 mozos del actual reemplazo. 

/*»cepta l a renuncia~1iecha por don 
w>r Apel lanir, a Ion terrenos que, 

1 «lifioar, tenía solicitados del 
a t a m i e n t o . 

°* concede la perpetuidad instada 
r l°fia Bruna A i v s r e z , de la sepul

tura de su esposo D . Laureano P l a za 
(q. e. p. d.) en el Cementer io católico, 
patio de San Bernabé, fila ouarta, nú
mero 19, en la forma acostumbrada. 

Se concede autorización a D . J u a n 
Garoía Cooa para l a construcción de 
portería y dependencias anejas, en el 
Hot<d que oonstruye entre l a carretera 
del Rea l S i t io de San Lorenzo y el 
paseo del A l a m o . 

Se da ouenta de las multas al A y u n 
tamiento por l a no presentación de 
cuentas del año 1920-21, acordándose 
haoer responsable de dichas multas al 
que el Ayun tam i en t o anterior enoo-
mendó dichas ouontaa, señor de la Pe-
fia, a l que se notificará en forma al 
efeoto, y al de presentación iumediata 
de diobas cuentas. 

Se da cuenta de reolaraaoión de l a 
Rev is ta Boletín de Administración Local, 
per 13?, 10 pesetas de saoa de impresos 

y obras desde febrero a ju l io del actual 
año, y 67,40 pesetas por i gua l ooncep-
to, desde junio de 1918 a abr i l de 1919, 
acordándose, respeoto a l a pr imera, 
que el señor Secretario que percibe l a 
consignación de mater ia l , abone lo co
rrespondiente a Secretaría, Registro 
o i v i l , etc., y en ouanto a l a segunda, 
que teniendo abonada a l difunto Se
cretario señor Mújioa l a oonsignseióu 
íntegra del mater ia l , de la épooa a que 
se refiere, el Ayuntamiento se concep
túa relevado de su abono, salvo pre
sentación de documento que autorice 
la saos por cuenta de l a Corporaoión. 

Se da cuenta de la bonificación bo
cha por l a «Sociedad Hidráulica San-
tillana> a l Ayuntamiento , de 25 pese 
tas, por fluido eléctrico para e l a lum
brado especial de la plaza de la Cons
titución, con motivo de la funoión de 
San Bornabé, por la que el señor A l 
oalde, en su nombre y en el de la Cor
poraoión, significó el agradecimiento. 
Enterados y cenformes. 

Se da ouenta del ingreso de 161,70 
pesetas, habido por productos del sex
mo de Casar ru l i a s , y expl ica l a Pro 
sidenóia l a gestión del anterior A y u n 
tamiento respeoto a l particular, de
mostrando que en los cuatro últimos 
años se han votado créditos para co
mer, con motivo de las reuniones del 
sexmo, ascendientes del 10 a l 11 por 
100 del total de ingresos, en onya vir
tud propone un voto de censura, que 
es aprobado por cinco votos contra dos 
de los señores Bravo y Antón. 

También se acuerda requerir a l an
terior A l ca lde , D . Ramón Greoiano, 
para el reintegro a la Caja de fondos 
municipales de 20 pesetas por diferen
cia observada entre lo percibido y lo 
ingresado en el pr imer reparto del 
año 1918. 

Día 4 de agosto 

Se lee y es aprobada el sota de la 
anterior. 

Se da cuenta de los ingresos y gas
tos habidos en los meses de mayo y 
junio últimos, resultando conformes 
con las dientas, balances y actas de 
arqueo del pr imer tr imestre, siendo 
aprobados. 

Se informa a la Corporación de las 
dietas de 110 pesetas satifechas a des 
comisionados, por padrón de cédulas 
del actual año y certificaciones de pro
pios, pesos, medidas y pagos de los 
trimestres 1.*, '\° y 3.° del año eoonó-
mico 1921-1922. 

Proponen algunos señores Conceja
les que ae abonen de los fondos mu
nicipales, a reserva de que s i resultasa 
algún responsable, se le exijan y re in
tegren a l a Caja, oponiéndose la Pres i 
denoia, que propone se busque desde 
luego al responsable, y se lo haga car
go instruyendo expel iente si se ne
gara al abono, quedando así acordado* 

Se trata de l a designación de horas 
de oficina para los empleados acordán
dose queden a l arbitr io del S r . Se-
oretario Jefe , de conformidad a lo re
glamentado. 

Se da cuenta de haberse presentado 
las c u e n t a s muu ic ipahs del año 

1920 1921, y reclamado el abono del 
premio correspondiente, por quien la 
formó, no recayendo acuerdo alguno. 

Propuesto en la orden del día dar 
cuenta de la contestación dada por e l 
Sr . Secretario a l a Presidnncia, subre 
apreciaciones de ésta respecto a la ac
tuación oficial de aquél, hace presente 
ol señor Presidente que, por tratarse 
de asunto ajeno a l interés de la Cor 
poraoión, ya soluoionado amistosa
mente entre partes, no ha lugar a su 
exposición n i disousión, salvo opinión 
en oontrario. 

Todos signif ioaron s u asoluta y 
unánime con lormidad, haoiendo pre
sente a todoB el S r . Secretario su agra
decimiento. 

Se leo y aprueba el extraoto de se
siones del trimestre anter ior , expedido 
en cumpl imiento y a los efeoto del 
art. 109 de la la ley Mun ic ipa l , acor
dándose su reunión por conduoto dol 
Excmo. Sr . Gobornador, para publ ica
ción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Ex t rao rd ina r i a del día 8 

Leída el ao ta de l a anterior se 
aprueba. 

Convocada ésta para el examen, dis
cusión y fijaoión por el Ayuntamien
to de las cuantas m u n i c i p a l e s de 
1920-1921 y 1921-1922; dada lectura 
de ellas y visto impugnase en el infor
me del Síndico varias partidas de 
ambos, se acuerda su exposición al 
públioo dejándolas pendientes de d i c 
tamen def init ivo, ínterin informe l a 
Comisión de Haoienda, en ouya v i r i o ! 
se resolverá. 

gf 
Ord inar ia del día 26 

Leída el acta de la anterior es apro
bada. 

Dada cuenta de l a c i rcular de l a S u 
perioridad referente a l a eampaña 
para extinción de l a plaga de lan
gosta. 

Se acuerda tomar en consideración 
sus instrucciones, si bien se juzgan i n 
necesarias, por no haberse observado 
en el aotual año señal alguna de su 
existencia en el término. 

Se informa a la Corporación de co
municación de l a J u n t a de Patronato 
de Farmacéuticos t i tu lares , interesan
do se ajuste al contrato aotual a las 
prescripciones legales v igentes, so 
acordó efectuarlo así, y que se comu
nique a l Exorno. Sr. Gobernador, para 
su traslado a menoionada J u n t a , y a l 
S r . Farmacéutico t i tu la r D . José 
Duran. 

También se da cuenta de comunica
do del Gobierno o i v i l , alusivo a otro 
do 9 de agosto de 1919, por los que se 
reclama l a escritura otorgada entre e¡ 
Ayuntamiento y D . L u i s Cavanna, 
donde consta la obligación al pago de 
l a oantidad que se reclama, por intere
ses de demora en el pago de suma que 
ha dejado de percibir desde e l año 
1911, por obras de dotación de aguas 
a esta v i l l a , manifestando si se ha ve
nido a un aouerdo o oonvenio entre el 
recurrente y el Ayuntamiento ,respecto 
a la forma y plazos del crédito en cues
tión, aoordMndose comunicar al Sr . Go -
barnador, que no debe exist iresor i tura* 
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pnesto que el Ayuntamiento no tiene 
conocimiento de el la, y que sólo apa
rece copia de un contrato sin autorizar 
que en una de sus cláusulas dice: «Que 
l i elevará a Esor i tura pública», no pu 
llei do por t in to remitirse. Y en cuento 

fe 1 c onven i o se refieie, que tampoco 
hay conoc im i en to de su existencia. 

Se oor cede l icencia por veinte días 
al S r . Inspector munio ipal de carnes, 
D , V icente Mújioa, para tomar aguas. 

So da cuenta de una instanoia que 
r emi t e a informe el S r . Gobernador 
por l a que el S r . Cavanna reclama se 
o b l i g u e a o-tte Ayuntamiento al pago 
de 8.400 pesetas, que dice so le restan 
por obras ejeoutadas para l a traída y 
conducción de aguas a esta v i l l a , acor
nándose qup , con estudio de antece
dentes, i i f>rme la Aloaldía lo que jn» 
gue opo r tuno , siempre bajo l a base de 
no obligar al erario a lo que no puede 
cumpl i r . 

A instancia de doña F l o ra Agudo 
F i z a r r o se concede la perpetuidad de 
U s e p u l t u r a de su difunto esposo clon 
H e l i o d o r o l leras (q. o p. d ) , en l a fila 
novena, m i r a . 8 de l patio contral del 
Cementerio Católico Mun i c i pa l , en las 
eonuio iones do ce s fumbie. 

Se acordó efectuar las obras necesa
rias para reparación del piso bajo de 
la casa núm. 2 da l a plaza de la Cons
titución, propiedad del Ayuntamiento . 

Igualmente se acordó proceder a la 
reparación de la cañería que conduce 
las aguas al Matadero, en l a que se ha 
observado una fuga importante. 

So deaestiruaiustancia de D .Enr i que 
A l va r e z , respecto a l a modificación de 
concierto de consumos, pidiendo au
torización para vender en conjunto 
h a s t a 18 l i t ros de v iuo y 100 de gaso
l ina . 

Día 16 de septiembre. 

Se leo y aprueba el acta de la an
ter ior . 

Se da cuanta do haberse aprobado 
por e l Gobernador el acuerdo de la 
J u n t a munic ipa l , fecha 29 de marz > 
último, sobre rectificación de un error 
obs e i v ado en el presupuesto de 19.0 a 
21, s in cuya rectificación no se auto
r i z a b a el cobro de intereses. Entera
dos y oonformes. 

Se da cuenta de haber sido nombra-
a a M a e s t r a inter ina doña Franc isca 
A lvarez Aguado, con el haber anual 
íe 2.000 pesetas, c u y a señora recla

m a case, habitación, y se l a cedan los 
a i i piaos de la casa núm. 2 de la plaza 
¿e l a Constitución, ofreciéndose abo-
i.ar n i Ayuntamiento la renta del piso 
bajo. 

Se acuerda no aoceder a lo sol icita-
a o por redundar en perjuicio del 
actual arrendatario, poniendo a dispo
sición de la Maestra el piso pr inc ipa l 
que ocupó la Profesora saliente. 

Se deniega autorización a I). An to 
nio Eerme jo para el arrastre de pie
dra para !a carretera de Madr id por el 
terreno A r r o y o de lavar , por estar d i 
cho terreno arrendado. 

Be aoepta proposición de Ü. E l i a s 
Pérez U b - d a para l a formaoión del 
Regietro F i i c a i de Urbana , obligan- f 

dose el Ayuntamiento a abonar en un 
sólo plazo, al hal larse dioho Reg is tro 
en las condioiones del isoiso 2.° del 
art. 52 de l a Instrucción, l a suma de 
4 000 pesetas, de que se resarcirá por 
derrama sobre el líquido resul tar lo 
exigible a los contr ibuyentes. 

Se informa a la Corporación do las 
operaciones detalladas do Caja en los 
meses de jul io y agosto, dándose por 
enterada y oonforme. 

Se autoriza a D . Víctor Apellániz 1 
para instalar un motor elevador de 
aguas por energía eléctrica, en finoa 
do los señores Th^duer , con tendido 
cruzando 'a vía pública, siempre que 
DO intercepte el tránuito y rfrezca se
guridad a I09 transeúntes. 

Se da ouonta de los informes emi t i 
dos por el Sr . S indico y l a Comisión 
de Hacienda del Ayuntamiento , en 
las cuentas municipales do los años 
1920-21 y 1921-22, y acuerdos re
caídos «obre I09 mismos. 

Cuentas de 1920 21. Impugnado el 
justificante de data núm. 79, impor
tante 30,pesetas abonadas a u n Procu
rador por representar en acto con 
ci l iatorio a tres señores Concejales, 
so acuerda reintegreu dichos poflo-
res a l a Caja las 30 pesetas que de 
su peculio debieron satisfacer; se dan 
por fijadas las cuentas con cargo de 
29.266*59 pesetas, data de 28 0?6'19 y 
existencia para el siguiente año de 
1.240'10 pesetas, y qv»o pasen a la J u n 
ta municipal a los efect >s legales. 

Cuentae del año l y . H - 2 2 . Se ipug-
na el justificante de cargo núm. 120, 
ingreso do 559*30 potetes, remanente 
de subasta de unRS yeguas mostrencas 
vendidas en enero de 1918. 

Se aprecia la existencia do respon-
sabüidales y se aonerda la formación 
de expediente para depuración do 
el ias. 

Idem el í.úm, 109 de cargo, ingreso 
de 518 pesetas por recargo munic ipa l 
en el impuesto do células personales 
de los años 1920 y 1921. 

Con análogas epreciaoionet a l ante
r ior , se acuerda l a instrucción de ex
pediento. 

Impugnaciones en data, núm. 110. - • 
Pago de 18 pesetas a l Juzgado por 
derechos en expediente de multa gu
bernat iva, impuestas a los señores A l 
calde y Secretario. 

Se acuerda rointegre-n las responsa
bles su importo a la Caja núm. 108. 
Abono de 500 pesetas al Secretario 
fallecido, por ouontas d? l año 1920 a 
21, que no formó 

Se acuerda do exig ir las a l Ordena
dor de pagos de aquel la época, para 
eu reintegro a l a C»jfv en término de 
quince días. 

Número 314 —Pago de 100 pe9etas 
por viajes para asuntos del Ayun ta 
miento. Por injustif icada la inversión 
t n sus tres cuarte.s partes, se impugna. 

Números 157, 308 y 316.—Pago de 
577,89 pesetas, de arrpglo y l impieza 
de l a alcantar i l la general. Por excesi
va l a cantidad y no haber acnerd 1 que 
autorice le inversión, e« impugnada. 

Número 315.—Pago de 59,90 pese 

tas de premio de recaudaoión de cédu
las personales de los años 1920 y 1921. 

Se impugnan por no satisfechas a 
su tiempo. 

Se acuerda queden fijadas las cuen
tas con las salvedades hechas, c i r , 
cargo de 36.015,08 pesetea; data do 
34 342,67, y existencia para e l s i 
guiente, de 1.672,41 pesetas, y que 
pasen a la J u n t a a los electos de L¿y. 

Se da ouenta de haber observado la 
ocultación de una suma de 93 pesetas, 
cuyo importo no figura eu cargo, pro
cedente de la venta de una res asnal 
mostrenca en noviembre do 1921. 

Se acuerda l a instrucción de expe
diente depuratoiio de heohos para 
exaooión de responsabilidades, enten
diendo on el mismo el S r . Teniente 
A lca lde seguudo por delogación del 
Sr. A lcalde y ausencia del pr imer Te 
niente, con intervención del Síudioo. 

Día 23. 

Sa lee y es aprobada el acta de la 
anterior, con protesta del S r . Bravo , 
por lo que refiere al part icular cuarto 
de la sesión anterior, por habar ofre
cido persoua muy significada en la lo
cal idad, que se hacían los trabajos s in 
costar dinero al Ayuntamiento n i a los 
contribuyentes. L e contesta e l señor 
Madr i ga l dioiendo que no fué tal el 
ofrecimiento sino el de evitar la mul ta 
al Ayuntamiento . 

También proteste el S r . B ravo la 
impugnación del justif icante número 
110 de las cuentas del año 1920-21, 
por que fué objeto de acuerdo aunque 
el Seoretario omitiese oonsignarlo. 

Queda ratificado el último aouerdo 
de la sesión anterior, acordando la ins
trucción do expediente. 

Se da cuenta d i las lioencias conce
didas a los señores primer Teniente de 
A l c a l le y Veter inar io Inspector de 
carnea, haciendo presente la Pres iden
cia que la de éste ha terminado hoy, y 
la de aquél se prolongará hasta el 12 
do octubre. Enterada y conforme la 
Corporación. 

Informada l a Corporación do recla
mación del premio de formación de 
cuentas del año 1920-21, por parte del 
que las ha confeccionado, señor de la 
Peña, acuerda se le descuenten 110 
pesetas, por abonadas a Comisiona-
dos, por retraso en la formación de 
diohas ouentas y otros servicios que 
afectaron a l tiempo en que el expre
sado señor fué Seoretario inter ino de 
este Ayuntamien to . 

Dada cuenta do un oficio de la J e 
fatura de Obras públicas sobre cons
trucción de uu camino vecinal de l a 
carretera de Las Rozas a E l Escor ia l , 
a la de Torre laguna a el Escor ia l , co 
rrespondiendo a l Ayuntamiento cos
tear el 55 por 100, o sean 15.920'83 pe
setas, aouerda pase a la Comisión 
competente p * ra informe, con examen 
de precedentes acuerdos. 

Se la cuonta de los informes omit i -
d s por las respectivas Comisiones en 
instanoia del Sr . Módico t i tu lar soli
citando aumento do asignación y re 
forma de la cláusula quinta del con
trato vigente, en al sentido siguiente: 

L a primera o de Haoienda, de i 
dsbe concedérsele el aumento del 51 
por 100, caso de aprobarlo la J Q n t | 

munio ipal , desdo la fecha q u o ésta de 
signe, y la segunda o de B e n e f i c i a 
ooncediendo q u e cuando el fAOult&tiv.J 
"e a u s e n t e por menos de seia d{« 
p u e d a riejar inst ituto de la inmedutj 
v i l l a de San Lorenzo , y exaedieudodj 
oínoo días, debe dejar sustituto rwj. 
dente en l a local idad. Todos confoij 
mes, quedó acordado. 

Nota.—Las s e s i o n e s ordinarias co 
rrespondientes a los días 2, 9 y 16 ¿Á 
ju l io , 12 y 19 da agosto, y 2 y 9 ¡J 
septiembre, no se celebraron por faltj 
de asuntos, oonstan lo así en las res
pectivas dil igonoias. 

. JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del 23 de septiembre 
E n cumplimiento d^l p>irr0f<> 2.° del 

artículo 161 de la l ey Municipal, 
acuerda nombrar en O >mis ón a los Vo 
cales de la J u n t a D. F r a n c H c Pablo 
Casi l las, D. S i l v r r i o Soto García y I 
1). Eu log io Alberquilla Ganda, p»n| 
que diotaminen las cuentas muuioipaj 
les de los años económicos 1920 i92l 
1921 1922. 

E l precedente e x M a o t o fué apr-iba-l 
do por el Ayuntamiento en sesión delj 
día do ayer, a co rdándose su retnUióül 
al Exorno Sr. Sobornador oivil do lal 
provinoia, para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de U mis'raa. 

• E l Escor ia l , a 22 de ootubre de 1922.1 
V.° B.° 

E l A l ca lde , 
G . de l a Puente . 

Cert fie : 
E l Seoretario, 

Antonio Martines. 
(Núm. 2.6-28) 

La üniin y el F e s » Hspanol 
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COMPAÑIA DE SEGUK03 RÍUN'DOS 

Hamo de Vida 

Habiendo desaparecido la pó!in¡ 
número 17.1F0 contratada con es 
Compañía sobro la v i d a de D. Antoj 
nio Santos Kevivdta, coa feche 29di 
noviembre de 1919, se anuncia M 
público por segunda vez , para quels" 
persona qu-? la posea se presante i 

> ju * t iho\ r s u dereuho a ella en el t¿rj 
mino de veinte dins, a contar desde'* 
focha de este anuncio, pues.de lo Donj 
trar io le parará el perjuicio a <\ui 
haya lugar. 

Madr id , a 25 do octubre de 1922.-
E l Director , F . Sotuain. 

(D. -1U) 

Banco Hispano kwfzw 

Habiéndosevextraviado el resguarjfl 
j de depósito nú-ne o 7.803. expela: 
1 con f echa 24 de j u n i o do MUS a r.omj 

bre de D . C e l e d o n i o Gonsálei W J 
quez y d,)fla R u f i n a Blázquez SaacM« 
i n d i s t i n t a m e n t e , comprens ivo do p*1 
setas 15 000 n o m i n a l e s de 5 por W* 
a m o r t i z a b l e , se aunne ia por s"gnD: 
Vez a l os efectos de l nrtíuulo <1 
löl E s t a t u t o s de este Banco . 

M a d r i d , 28 da oc tuore de 1922. 
E l Beeretario genera, 

Ramón A . V a l des. 
( D _ l 0 7 b i s } 
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